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Este auto se notifica por estado #33 de 01 
 de septiembre de 2023 Fijado a las 8:00 
A.M. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 

Junto con la demanda principal y en escrito separado solicita la parte ejecutante el decreto de 

medidas cautelares, sin embargo, el Despacho se está a lo discernido en el auto del cuaderno principal 

y que se notifica simultáneamente con la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                      
1
 A quien en virtud de su calidad se le protegerá su derecho a la intimidad señalándose de esta forma. 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos de Mínima Cuantía 
No.237 de 2023 

Demandante: LEYDY JANNETH ROJAS VARGAS en 
representación de J.M.S.R.1 

Demandado: STEVEN SANTANA SALINAS 
Fecha Auto: Agosto 31 de 2023 
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